
Resumen:

Objetivo: Identificar los elementos principales que, desde la
perspectiva epidemiológica, deberían guiar la toma de decisio-
nes en torno a las políticas de prevención de los accidentes de
tráfico relacionados con el alcohol, y revisa la evidencia disponi-
ble para dichos conceptos a partir de las estimaciones obteni-
das en España o, en su defecto, en otros países. Asimismo, se
destacan las limitaciones actualmente existentes en la medida
de algunos de estos aspectos en nuestro contexto, así como
algunas opciones para mejorar dichas carencias. 

Metodología: se abordan tres conceptos epidemiológicos
clave: importancia o frecuencia (prevalencia o incidencia), mag-
nitud de la asociación (riesgo relativo) e impacto potencial de la
intervención (riesgo atribuible).

Resultados: en España, la prevalencia de alcohol en las vícti-
mas mortales y en los supervivientes de accidentes de tráfico
alcanza niveles importantes (50-77% y 43%, respectivamente),
aunque existen sesgos importantes que limitan una fiable inter-
pretación de los resultados. Por otra parte las estimaciones de la
relación entre los niveles de alcoholemia y el riesgo de accidente
de tráfico también indican una estrecha asociación, especial-
mente en determinados subgrupos de la población (OR=7,5-
55,8). Adicionalmente, existe evidencia clara de una asociación
entre el consumo de alcohol y un mayor riesgo de lesión grave y
de complicaciones, así como de recidiva. El porcentaje de riesgo
atribuible poblacional se sitúa entre el 20 y el 40%.

Conclusiones: las personas que conducen bajo los efectos
del alcohol suponen un riesgo para su propia salud y para la
salud de otras personas. La revisión de la evidencia disponible
en España recalca la necesidad de una aproximación más siste-
mática para la medida de los elementos clave que deben sus-
tentar la priorización y la evaluación de políticas de prevención
de los accidentes de tráfico relacionados con el alcohol.

Palabras clave: accidente de tráfico, alcohol, epidemiología,
prevención, riesgo relativo, riesgo atribuible, impacto.

Abstract

Objective: to identify the main elements which, from an epi-
demiological standpoint, should guide decision-making around
alcohol-related road injury prevention policies, and to review the
evidence on the matter for Spain or, when not available, in other
countries. Some of the existing limitations for the measure-
ment of those elements are also underscored, as well as sug-
gestions for improvement.

Methods: three key epidemiological concepts are approa-
ched: importance or frequence (prevalence or incidence), mag-
nitude of the association (relative risk) and potential impact
(attributable risk).

Results: in Spain, the prevalence of blood-alcohol levels
(BAL) in road fatalities and in survivors reaches important levels
(50-77% and 43%, respectively), although there are important
biases which limit a reliable interpretation of the results. On the
other hand, estimates of the relationship between BAL and the
risk of a road injury also indicate a strong association, especially
in some population subgroups (OR=7,5-55,8). Moreover, there
is a clear evidence of an association between alcohol consump-
tion and the risk of a severe injury and complications, as well as
a greater risk of readmission. The population attributable risk
percentage lies between 20% and 40%. 

Conclusions: People driving under the influence of alcohol
put their own health, as well as the health of other people, at
risk. The review of the available evidence for Spain underscores
the need for a more systematic approach to the measurement
of key elements which are the epidemiological foundations on
which to build the priorization and evaluation of alcohol-related
road injury prevention policies.

Key words: traffic injuries, alcohol, epidemiology, prevention,
relative risk, attributable risk, impact.
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INTRODUCCIÓN

La adopción de políticas y acciones de prevención
requiere, entre otros, de la cuantificación de tres
aspectos fundamentales: la medición de la mag-

nitud o frecuencia relativa del fenómeno objeto de
intervención, la identificación de los factores asocia-
dos a dicho fenómeno y la importancia de su asocia-
ción, así como la selección de las estrategias y
acciones que hayan demostrado una probada eficacia
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en la modificación de los factores asociados o del pro-
pio fenómeno objeto de intervención. 

Este proceso requiere la formulación de un mode-
lo conceptual que defina las relaciones entre el fenó-
meno objeto de intervención y los factores
potencialmente asociados a su presentación, en nues-
tro caso los accidentes y las lesiones de tráfico y el
consumo de alcohol, respectivamente, teniendo en
cuenta además aquellos factores adicionales que pue-
dan intervenir en dicha asociación. El modelo debe
incluir tanto los factores asociados al consumo de
alcohol como al riesgo de accidente y de lesión de trá-
fico en caso de presencia de alcohol en sangre.

La metodología epidemiológica permite definir y
cuantificar los tres conceptos clave antes citados:
importancia o frecuencia (prevalencia o incidencia),
magnitud de la asociación (riesgo relativo) e impacto
potencial de la intervención (riesgo atribuible). El pre-
sente artículo tiene por objetivo principal documentar
de forma sintética la evidencia disponible acerca de
dichos conceptos aplicados a la prevención de los
accidentes y lesiones de tráfico relacionados con el
consumo de alcohol, a partir de las principales estima-
ciones disponibles para España o, en su defecto, para
otros países. Asimismo, se destacan las limitaciones
actualmente existentes en la medida de algunos de
estos aspectos en nuestro contexto, así como algu-
nas opciones para mejorar dichas carencias, tanto
desde el punto de vista científico como organizativo,
administrativo y legislativo.

IMPORTANCIA DEL FENÓMENO

Consumo de alcohol

España, además de ser el tercer productor mundial
de vino y el noveno de cerveza, destaca por estar
entre los primeros países consumidores de alcohol,
con un consumo medio per cápita de 10,8 litros (1). La
prevalencia de consumo se ha estimado en 63,3% a
partir de los datos de la Encuesta Nacional de Salud
de 1993, la mitad de los cuales correspondieron a
“bebedores ligeros”, mientras que 15,7% y 5,3%
correspondieron a “bebedores moderados” y “bebe-
dores altos-excesivos”, respectivamente (2). Cabe indi-
car que dichas cifras puedan estar sesgadas por las
limitaciones de la medida del consumo de alcohol en
las encuestas de salud, en las que un porcentaje
importante de casos no aporta información (casi un
tercio en la ENS-1993). Los patrones de consumo son
distintos según el sexo y la edad, con predominio del
consumo entre hombres -especialmente con respec-
to al consumo excesivo- y en edades intermedias. Dis-
ponemos asimismo de estimaciones que atribuyen al
consumo excesivo de alcohol entre el 4 y el 6% de la

mortalidad general, ya sea en España (3) o en algunas
CC.AA (4). 

Una encuesta a una muestra representativa de la
población escolarizada española y pre-adolescente en
1994 señala que el 21% del alumnado dice consumir
al menos una vez a la semana bebidas alcohólicas,
porcentaje que se eleva al 46% entre los alumnos de
18 años, dos tercios de los cuales manifiestan haber-
se embriagado alguna vez (5).

Las estimaciones relativas al consumo de alcohol
en los conductores, a partir de los datos de alcohole-
mias realizadas por las policías de tráfico, indican que
en 1998 el 3,6% eran positivas, cifra que aumenta al
5,4% en aquellos que habían cometido una infracción
y al 6,5% en los conductores implicados en un acci-
dente (6). 

Accidentes de tráfico

Los accidentes de tráfico suponen una causa
importante de mortalidad, morbilidad y discapacidad.
Anualmente, según datos de la ENS-93, no menos del
1% de la población española precisa de algún tipo de
atención sanitaria como consecuencia de un acciden-
te de tráfico (7). Combinando distintas fuentes de
información, se estima que por cada muerte por acci-
dente de tráfico, se producirían 14 ingresos hospitala-
rios, 66 casos atendidos en urgencias y 80 casos que
requieren algún tipo de asistencia sanitaria (8). Anual-
mente, en el contexto urbano, al menos de 2 de cada
1.000 habitantes presenta algún tipo de discapacidad
temporal o permanente como resultado de una lesión
de tráfico (9). 

Se ha hablado de un incremento epidémico de los
accidentes de tráfico en España en los años ochenta
(10) -superando por su magnitud y crecimiento a la
mayoría de los problemas sanitarios de los últimos 25
años en España- tendencia que se truncó de manera
importante a partir de 1990, pero que a partir de 1995
presenta una nueva y preocupante tendencia al alza
(11). España se encuentra entre los países de la Unión
Europea con un impacto más negativo de los acciden-
tes de tráfico, incluso después de tener en cuenta las
diferencias de población o de motorización (12). Ello
supone que la mitad de las muertes entre 15 y 19
años y un tercio de las de menores de 30 años son
consecuencia de un accidente de tráfico; sin embar-
go, tampoco puede olvidarse que las tasas de morta-
lidad son de las más elevadas entre las personas de
más de 75 años, afectando especialmente a peatones
(8). Contrastando con algunas ideas comúnmente
aceptadas, el impacto de los accidentes de tráfico
afecta de manera más notable a los usuarios de moto-
cicletas y ciclomotores, la mayoría de los cuales se
producen en el entorno urbano, donde se han produ-
cido los mayores incrementos relativos en la última
década.  
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MAGNITUD DE LA ASOCIACIÓN

La relación entre el nivel de alcohol en sangre y el
riesgo de accidente, incluidos los accidentes de tráfi-
co, está ampliamente documentada (13). Los efectos
del alcohol sobre la capacidad de conducción se pro-
ducen a través de mecanismos como la alteración de
la visión y del equilibrio, la disminución de la percep-
ción del riesgo y la reducción de la capacidad de reac-
ción. 

En España, la presencia de alcohol se ha confirma-
do en el 50 al 77% de las víctimas mortales de acci-
dentes de tráfico, con un nivel superior al límite legal
(0,8 g/l) en el 35 al 46% de las mismas (Tabla 1)
(14,15,16,17,18,19). Las diferencias observadas pue-
den deberse no únicamente a las diferencias en el
consumo de alcohol, sino también a sesgos de selec-
ción en las poblaciones y muestras estudiadas. 

Cuando las determinaciones se realizan en las víc-
timas no mortales, generalmente en los servicios de
urgencias hospitalarios, la presencia de alcohol tam-
bién es manifiesta, situándose entre el 10 y el 51% de
los casos por encima de los límites legales
(20,21,22,23,24). Dichos estudios se centran en con-
ductores de turismos; en ocupantes de motocicletas
atendidos hospitalariamente en 1990-91 en Barcelona,
el porcentaje de casos con niveles superiores a 0,5
gr/l fue del 38% (24). En conjunto, y teniendo en
cuenta las limitaciones antes señaladas, puede decir-

se que en España la presencia de alcohol en los acci-
dentes de tráfico es importante, situándose en niveles
comparables a los de los países más industrializados
antes de la adopción de políticas de seguridad vial que
incluyeran el alcohol.

Además de la prevalencia de alcohol, la magnitud
de la asociación entre la presencia de alcohol y el ries-
go de accidente de tráfico, medida a través del riesgo
relativo o razón de odds, es un elemento fundamental
para la elección de estrategias de prevención y control
(25). Así, en España dicho riesgo se ha estimado entre
7,5 y 55,8 según las áreas y categorías de consumo
comparadas (21, 22), estimaciones que se sitúan en
valores notablemente altos con respecto a los encon-
trados en el ámbito internacional (OR: 1.3-13). A partir
de datos de Estados Unidos, se ha confirmado ade-
más la existencia de una relación dosis-respuesta
entre el número de copas ingeridas y el riesgo de
muerte en accidente de tráfico (26). 

Cabe decir que además de su estrecha relación con
el riesgo de accidente de tráfico, el consumo de alco-
hol también se relaciona con un mayor riesgo de repe-
tición de accidente de tráfico (27) -ya sea mortal o con
reingreso hospitalario (OR:2,5) así como con una mayor
gravedad de las lesiones (28), un mayor riesgo de com-
plicación de las mismas (29) y en general un mayor
consumo de recursos sanitarios (30). En este sentido,
conviene no olvidar que más bebedores excesivos
mueren anualmente como consecuencia de algún trau-
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Tabla 2. Niveles de alcohol en heridos de accidentes de tráfico atendidos en servicios de urgencias
hospitalarias

Ambito geográfico Año Nº casos % con alcohol >0,5 gr/l >0,8 gr/l

Navarra20 1990-91 150 36,6 30,0
Barcelona19 1985 88a 42,8 NE b

Barcelona20 1990-91 175c 40,6 10,3
Navarra21 1989 54 50,9
La Rioja23 1989 105 43,5 31,4

(a) Gincluye todos los accidentes
(b) NE=no especificado, aunque se indica “la mayoría”
(c) incluye conductores de motos y ciclomotores

Tabla 1. Niveles de alcohol en víctimas mortales de accidentes tráfico en España

Ambito geográfico Año Nº casos % con alcohol >0,5 gr/l >0,8 gr/l

España15 1994-96 285 50,5 35,4
España15 1992-95 979 51,3 37,4
Cataluña16 1994 176 57 36,0
Madrid18 1993 250 52 38,4
Noroeste17 1992 113 77 70,8
Madrid18 1995 279 54 41,2
Valencia19 1989 50 46,0



matismo que como consecuencia de los efectos cróni-
cos del consumo de alcohol, aunque no únicamente
los bebedores excesivos son los que se encuentran
implicados en los accidentes de tráfico (31).

ALGUNOS ASPECTOS ADICIONALES

El modelo de relación entre el consumo de alcohol
y los accidentes de tráfico debe incluir además terce-
ras variables que a menudo se asocian de manera
independiente con ambos aspectos. Entre ellos, des-
tacan los conocimientos, actitudes y comportamien-
tos con respecto al consumo de alcohol y la seguridad
vial. 

En España, un estudio de los accidentes de tráfico
mortales relacionados con el alcohol entre 1978 y 1993
ha señalado que dichos accidentes se producen predo-
minantemente de madrugada, entre conductores jóve-
nes y varones, con un único vehículo implicado, y
asociado con más frecuencia a infracciones y a la no
utilización del cinturón de seguridad, con una tenden-
cia al incremento en los últimos quince años (32). 

A principios de los años noventa el estudio euro-
peo SARTRE identificó patrones diferenciales entre
los países europeos respecto a las conductas de
seguridad vial, entre ellos el consumo de alcohol (33).
España, junto con otros países productores de vino
como Italia o Francia, se situaba entre los países que
menos de acuerdo estaba con las restricciones al con-
sumo de alcohol en la conducción, además de mani-
festar un menor acuerdo con respecto a la limitación
de velocidad en las carreteras o al uso obligatorio del
cinturón. Sin embargo, dicho estudio identificó que,
cuando se tomaban en cuenta las prácticas de la
población con respecto a las denominadas “Tres
reglas” de la seguridad vial (limitación de velocidad,
limitación de alcohol en los conductores y uso obliga-
torio del cinturón) la mayoría de la población española
se distribuía entre las categorías de “cumplidores”
(38%) - los que aprueban las tres medidas, - y de “par-
tidarios del autocontrol” (25%) -los que aprueban el
uso obligatorio del cinturón, pero no de las limitacio-
nes de velocidad o de consumo de alcohol-, toda vez
que cerca de un 15% correspondió a la categoría de
“resistentes” a las tres medidas. 

Actitudes y comportamientos tienen una distribu-
ción diferencial según la edad, el sexo y el nivel socio-
económico. Así por ejemplo, un estudio sobre la
percepción de los principales factores implicados en
los accidentes de tráfico entre padres e hijos españo-
les puso en evidencia que los hijos consideraban al
alcohol como la principal causa de los accidentes de
tráfico más a menudo que sus padres (34). Aún así, la
infravaloración del riesgo de la conducción tras la
ingesta de alcohol no es infrecuente entre los jóve-

nes, como se ha observado en distintas áreas geográ-
ficas españolas (16, 35). 

RIESGO ATRIBUIBLE

Las estimaciones antes apuntadas de la relación
entre el consumo de alcohol y el riesgo de accidente
de tráfico permiten aproximarnos a la determinación
del riesgo de accidente de tráfico atribuible a dicho
consumo, tanto en la población accidentada (porcen-
taje de riesgo atribuible, RA) como en la población
consumidora (porcentaje de riesgo atribuible poblacio-
nal, RAP) (36). Aunque el término “atribuible” puede
denotar una excesivamente simplista relación causal,
dicho concepto permite una aproximación a la deter-
minación del porcentaje de casos que serían evitables
si se actuara con total efectividad sobre el factor de
riesgo, ya sea en la población afectada o en la pobla-
ción general.

La estimación del RA (también denominado frac-
ción etiológica por algunos autores) se puede obtener
de la combinación de la evidencia disponible acerca
de la asociación entre consumo de alcohol y riesgo de
accidente de tráfico (riesgo relativo o razón de odds,
según el diseño del estudio) junto con la prevalencia
del consumo en la población de casos expuesta (acci-
dentados con presencia de alcohol). 

En la Tabla 3 se presentan de forma esquemática
los distintos valores posibles de RA y RAP, en función
de distintos valores publicados de prevalencia de alco-
hol en accidentados y de riesgo relativo de accidente.
Se observa que el porcentaje de RA al alcohol en los
accidentados de tráfico puede variar entre poco más
del 20% y más del 98%. En el caso de España, los
pocos datos de estimación de riesgo relativo publica-
dos, y ya comentados anteriormente, sitúan dicho por-
centaje de RA entre el 67% y el 98%, es decir un
porcentaje notablemente alto cuando se compara con
el resultante de los riesgos relativos más bajos docu-
mentados en otros países. Ello equivale a decir que
en España una parte substancial de los accidentes de
tráfico se podrían evitar si se consiguiera evitar la pre-
sencia de alcohol en la población accidentada. 

En la práctica, el porcentaje de RAP es más infor-
mativo a efectos de orientar las políticas de salud
pública, en la medida que informa sobre el porcentaje
de accidentes de tráfico que se podrían evitar si se
anulara el efecto del alcohol en la población general
(en este caso, la población de conductores). Así, se
puede ver que dicho porcentaje varía de manera muy
importante según la prevalencia de alcohol en los acci-
dentados que se considere. En base a los niveles más
frecuentemente observados en España, se puede
estimar que del porcentaje de RAP se sitúa entre el
20 y el 40% (en sombreado en la Tabla 3). Cabe seña-
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lar que estas estimaciones asumen que pudiera dis-
ponerse de intervenciones que tuvieren una total
efectividad en la reducción del consumo de alcohol -
es decir, que consiguieran su total desaparición-, una
circunstancia que, evidentemente, es difícil de imagi-
nar en base a la efectividad documentada para las
estrategias de prevención del consumo de alcohol
que actualmente se llevan a cabo a nivel internacional.
Adicionalmente, las estimaciones presentadas aquí no
tienen en cuenta, en aras de una mayor simplicidad, la
influencia de variables asociadas al consumo de alco-
hol y al riesgo de accidente de tráfico, como la edad,
el sexo o el nivel socioeconómico, entre otros facto-
res.

Del mismo modo también se pueden efectuar esti-
maciones del porcentaje de RA y RAP con respecto a
la contribución del alcohol en los accidentados “reinci-
dentes” (aquellos que han tenido un reingreso hospi-
talario) (Tabla 3). A partir del riesgo relativo de
reingreso estimado en Estados Unidos (RR=2,5) (27,
el 60% de los accidentes de tráfico “reincidentes” se
podría evitar si se lograra la ausencia de consumo de
alcohol entre esta población, mientras que la ausencia
de consumo de alcohol en la población accidentada al
menos una vez con presencia de alcohol podría con-
ducir a reducciones de entre el 6 y el 30% de nuevos
accidentes en dicha población, dependiendo de las
estimaciones de prevalencia de alcohol en los reinci-
dentes accidentados que se considere (aquí, entre 10
y 50%).

En base a los datos presentados, se puede con-
trastar de forma esquemática el impacto de políticas
de reducción del alcohol centradas en la población
general o en la población accidentada. Tomando como
referencia el número de víctimas de accidentes de trá-
fico entre conductores de turismos en España en
1997, y sobre la base de algunos porcentajes de RAP

para el alcohol antes presentados, se podría estimar
que la desaparición total del consumo de alcohol en la
población de conductores podría suponer anualmente
una reducción de entre 7.000 y 13.000 víctimas anua-
les, mientras que la desaparición del alcohol entre los
conductores que han sufrido al menos un accidente
con presencia de alcohol supondría una reducción de
unas 2.000 víctimas. Cabe decir que, además de la
inexistencia de estrategias que hayan conseguido la
desaparición total del alcohol en la población de con-
ductores, la efectividad de las acciones de prevención
de su consumo en la reducción de los accidentes de
tráfico puede variar substancialmente según se dirijan
aquellas a la población de conductores o a la pobla-
ción de conductores accidentados.   

Aunque se trata de una aproximación global que
no tiene en cuenta la influencia de otros factores,
estos resultados son suficientemente explícitos para
recalcar la importancia de las intervenciones de pre-
vención y control del consumo de alcohol en los con-
ductores de riesgo y, sobre todo, en la población
general de conductores para hacer frente al grave pro-
blema sanitario, social y económico que suponen los
accidentes de tráfico.

LIMITACIONES

Ya hemos señalado anteriormente la existencia de
algunos sesgos relativos a la medida del alcohol, ya sea
su consumo autodeclarado, o bien los niveles de alco-
holemia. Algunas de dichas limitaciones han sido obje-
to de comentario, apuntando a que son esencialmente
barreras de tipo administrativo y legal las que impiden
que en España se pueda disponer de una evaluación
adecuada de la influencia del alcohol en los accidentes
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Tabla 3. Porcentajes de RA y de RAP según estimaciones de riesgo de accidente con presencia de
alcohol y prevalencia de alcohol (*)

RIESGO RELATIVO

1,3 1,5 2 2,5 3 7 50

23,0 33,3 50,0 60,0 66,7 85,7 98 Ô %RA

10 2,3 3,3 5,0 6,0 6,7 8,6 9,8

20 4,6 6,7 10,0 12,0 13,3 17,1 19,6

30 6,9 10,0 15,0 18,0 20,0 25,7 29,4 Ô %RAP

40 9,2 13,3 20,0 24,0 26,7 34,3 39,2

50 11,5 16,6 25,0 30,0 33,3 42,8 49,0

(*) en sombreado, estimaciones para los Riesgos Relativos documentados en España
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de tráfico (37). Ello afecta especialmente a las fuentes
forenses, pero también a las fuentes hospitalarias y
policiales que, a pesar de aportar información valiosa,
no permiten una estimación suficientemente sistemáti-
ca e interpretable. 

Cabe decir que algunas de las acciones prioritarias
que en su momento se propusieron para tratar de
corregir esta situación parece que se van abriendo
camino, como el desarrollo de protocolos más siste-
máticos de recogida del muestras y determinación de
alcoholemia en los fallecidos en accidente de tráfico,
fruto de una iniciativa en curso del Plan Nacional con-
tra la Droga, en colaboración con los Institutos Nacio-
nales de Toxicología. En cambio, otras acciones
propuestas relativas a la medida del alcohol en el
ámbito hospitalario (servicios de urgencias) o policial
(controles aleatorios y mediciones en caso de infrac-
ción o de accidente) no se han desarrollado de forma
óptima. En el primer caso, las dificultades de orden
deontológico o legal aducidas por algunos clínicos
contrastan con las recomendaciones realizadas al res-
pecto por organismos como el Colegio Americano de
Cirujanos y el Comité Nacional de Prevención y Con-
trol de Lesiones en Estados Unidos, tanto para el
manejo clínico de los pacientes, como para aportar
información que contribuya a la planificación de inter-
venciones preventivas. Con respecto a la medición del
alcohol por las policías de tráfico, aunque el número
de pruebas practicadas ha ido para 1997 aumentando
en los últimos años, el contraste entre el número de
pruebas de alcoholemia practicadas en caso de acci-
dente y el número de accidentes no mortales indica
que aquellas no se efectúan en cerca del 20% de acci-
dentes.

En el contexto español sorprende la casi absoluta
ausencia de información sobre el consumo de alcohol
y los niveles de alcoholemia de los conductores de
motocicletas y ciclomotores, así como de los peato-
nes. Ello constituye una grave limitación, habida cuen-
ta de la importante y creciente contribución de los
ocupantes de vehículos de dos ruedas al conjunto de
la accidentalidad de tráfico en España, usuarios que,
junto con los peatones, constituyen en el ámbito urba-
no los dos grupos con lesiones de mayor gravedad
(38). Asimismo, no puede olvidarse que es probable
que la capacidad de operar un vehículo de dos ruedas
-con mayores requerimientos de equilibrio y coordina-
ción- pueda quedar afectada a niveles de alcoholemia
por debajo de los aceptados para la conducción de
turismos, lo que podría conducir a recomendar una
rebaja de los niveles legales de alcoholemia en los
conductores de motos y ciclomotores (39). 

Finalmente, además de poder disponer de estima-
ciones poblacionales del riesgo relativo de accidente
de tráfico relacionado con el alcohol en España, sería
muy útil contar con alguna estimación del riesgo de
reingreso hospitalario en la población accidentada,

estimación que podría obtenerse con la colaboración
de las compañías de seguros y los policías de tráfico.
Como ya se ha señalado, ambos tipos de estimadores
son fundamentales para priorizar y diseñar aquellas
estrategias preventivas que puedan tener un mayor
impacto en la reducción de los accidentes de tráfico
en nuestro país. 

CONCLUSIONES

Como en su momento indicó W. Foege, antiguo
Director del Centro de Control de Enfermedades de
los EE.UU. (CDC), el alcohol es a los traumatismos
como el Virus de Inmunodeficiencia Humana al Sida:
disminuye las defensas y aumenta el riesgo de enfer-
medad (40). Sabemos que las personas que conducen
bajo los efectos del alcohol suponen un riesgo para su
propia salud y para la salud de otras personas. Un
estudio en Estados Unidos ha estimado que el 40%
de la población puede encontrarse a lo largo de su
vida involucrado en un accidente de tráfico relaciona-
do con el alcohol (41).

Nuestro trabajo ha pretendido destacar algunas de
las principales aportaciones que desde la metodología
epidemiológica pueden hacerse para orientar las polí-
ticas de prevención de los accidentes de tráfico rela-
cionados con el alcohol. Aunque cabe considerar los
datos presentados esencialmente como ilustraciones
simplificadas de los conceptos expuestos, y a pesar
de las limitaciones antes apuntadas acerca de la vali-
dez y exaustividad de la evidencia disponible, en Espa-
ña disponemos de suficientes datos que ponen de
manifiesto que la frecuencia del consumo de alcohol,
el impacto de los accidentes de tráfico y las actitudes
y prácticas relacionadas con la seguridad vial suponen
un problema de extrema importancia que necesita de
políticas enérgicas y efectivas para hacerle frente.

Sin renunciar a los esfuerzos de mejora de la evi-
dencia poblacional y de investigación de los factores
implicados en el consumo de alcohol y en el riesgo de
accidente de tráfico, es imperativo que se pongan en
marcha estrategias, acciones y programas que han
demostrado una clara efectividad en otros países y
regiones. En este sentido, la inminente entrada en
vigor de las nuevas tasas máximas de alcoholemia,
fijadas en 0,5 gr./l para los conductores en general y
en 0,3 gr./l en los conductores principiantes, es sin
duda una excelente noticia, aunque para ser realmen-
te efectiva, la iniciativa requerirá que se acompañe de
importantes y continuados esfuerzos policiales, judi-
ciales y sanitarios, sin olvidar la indispensable sensibi-
lización de la población, que debe hacer frente
diariamente a no pocos mensajes comerciales y cultu-
rales que incitan al consumo de bebidas alcohólicas.
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Aún así, no podamos esperar que ello sea suficien-
te para atajar las 16.000 víctimas anuales de acciden-
tes con presencia de alcohol. Es preciso recordar la
importancia de tomar en consideración aspectos fun-
damentales de toda política de prevención y control
de accidentes y lesiones de tráfico: a) utilizar modelos
conceptuales de prevención, como el formulado en su
momento por Haddon (42); b) combinar estrategias
poblacionales y estrategias en poblaciones de alto
riesgo (43); y c) en la medida de lo posible, priorizar las
acciones de tipo pasivo frente a las de tipo activo (44).
Ello debería reflejarse en un mayor énfasis en dichas
acciones en los planes de salud y de seguridad vial
estatales y de las Comunidades.Autónomas (45).
Finalmente, no puede olvidarse que los esfuerzos
necesarios precisan de una colaboración intersectorial
intensa que, por encima de competencias, gremialis-
mos y protagonismos, prime el rigor en la selección,
diseño y evaluación de las intervenciones de preven-
ción y control.

Con todo ello, tráfico y alcohol deben y pueden
dejar de ir de la mano en nuestro país; la combinación
de liderazgo institucional, evidencia científica, acción
intersectorial y participación de la población debería
hacer posible que circular y pasear por calles y carre-
teras sea un acto, además de útil y provechoso, cada
vez más saludable.
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